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Expte nO 304/79

VISTO:

Estas actulciones y el pedido de equivalencia de materias formulado a
fs. 4 por la alumna Máxima MAMA: L; teniendo en cuenta lo informado por Di-
recci6n de Alumnos, como asimismo la opini6n emitida por la Profesora de /
la cátedra de Ingl~sj atento a lo aconsejado por el Departamento de Cien -
cias Tecno16gicas y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo
3° de la ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

n E S U E L V E:

ARTICULO 10._ Conceder a la alumna r!láximaMAr',lANIequivalencia de la asigna-
tura INGL-S, para la carrera de Ingeniería Química (Plan 1978), por las /
asignaturas "Ingl~s Técní.co 1" e "Ingl~s Técní.co 11" aprobadas por la recu-
rrente en la carrera de Ingeniería Química de la Universidad Nucí.onal. de Ju
juy, según comprobante que corre agregado a fs. 1.-
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ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a
ma de raz6n y demás efectos.-

C. STAVO E. WIERNA
SECRETARIO ACADEMIC
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